
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
 

 
 

 
 
Bogotá, D.C. 28 de julio de 2006 
 

LICITACION PUBLICA No. 105 DE 2006  
 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE MATERIA PRIMA (PAPEL SULFITO BLANCO PARA 

PLOTER – PAPEL KRAFT PERFORADO – PLASTICO POLIETILENO 
BAJA DENSIDAD – POLIETILENO ALTA DENSIDAD). 

 
El Responsable de las Funciones de la Subdirección General de la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le 
confieren las Resoluciones Nos. 368 del 17 de mayo de 2006 y 386 del 22 de mayo de 
2006 emanadas por la dirección general y teniendo en cuenta: 
 
 

OBSERVACIONES 
 

ALMACEN FENIX – 02 DE JUNIO DE 2006 
 
OBSERVACIÓN 
 
En el aspecto concerniente a la experiencia ruego sea tenido en cuenta un minino de 50% 
del presupuesto para dar mayor oportunidad a oferentes, ya que estos productos tienen 
un consumo lento y la venta de esta cantidad en dos años es muy baja, siendo muy difícil 
cumplir con lo estipulado. 
 
RESPUESTA  
 
El Comité Técnico se mantiene en lo establecido en el pliego de condiciones respecto a la 
experiencia de igual forma aclara que se esta dejando un tiempo amplio para poder 
certificarla.  
 
 
 

Capitán de Corbeta LUIS FERNANDO MARQUEZ VELOZA  
Responsable de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico 

 
 
Elaboro. Carold M / Reviso: Abo. Lucila Salamanca Arbelaez / Abo. Esther Julia Velásquez Sánchez / Aprobó: My. Hawher Aldan Corso 



ADENDO No. 3 LP- 105-2006 ADQUISICIÓN DE MATERIA PRIMA (PAPEL SULFITO BLANCO PARA PLOTER – PAPEL KRAFT 
PERFORADO – PLASTICO POLIETILENO BAJA DENSIDAD – POLIETILENO ALTA DENSIDAD). 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 

 
 
 
 
 
El Responsable de las Funciones de la Subdirección General de la Agencia Logística de 
las Fuerzas Militares, en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le 
confieren las Resoluciones Nos. 368 del 17 de mayo de 2006 y 386 del 22 de mayo de 
2006 emanadas por la dirección general y teniendo en cuenta: 
 
Que se deben determinar reglas objetivas, justas, claras y completas que permitan la 
confección de ofrecimientos de la misma índole y en aras de obtener una amplia 
participación de oferentes en el presente proceso. 
 
 

DECIDE: 
 

EL PRESENTE ADENDO MODIFICA Y ELIMINA LOS PUNTOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS Y AQUELLOS QUE LE SEAN CONTRARIOS 

 
 
1. Se ordena levantar la suspensión del proceso licitatorio No. 105/2006 el día 09 de 

agosto de 2006. 
 
2. Se fija como fecha de cierre el día 10 de agosto de 2006 15:30 horas 

 
 
 
 
 
 

Capitán de Corbeta LUIS FERNANDO MARQUEZ VELOZA  
Responsable de las Funciones de la Dirección de Apoyo Logístico 

 
 
 
 
 
 
Elaboro. Carold M / Reviso: Abo. Lucila Salamanca Arbelaez / Abo. Esther Julia Velásquez Sánchez / Aprobó: My. Hawher Aldan Corso Correa  


